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ADENDA AL coNTRATo MERcANTTL DE vle o¡ncrór',r DE sEGURos

ENTRE CORREDURiA DE SEGUROS CARREFOUR, S.A. Y CNP ASSURANCES, S,A., SUCURSAL EN

ESPAÑA, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2021.

Cumplimentar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obligaciones de pago

Denominación del Documento:

Apoderado/s de CNP:
(según ¡ñpo¡'te económica del controto)tL)

COntra parte:¡ p.oveedor, o interviniente)

Fecha de inicio del contrato:
Fecha de vencimiento del contrato:
Renovación Tácita:
Preaviso Cancelación:
Penalización por cancelación:

Actualización precio por lPC, etc.:
Delegación activ¡dades crít¡cas:

KPI / SLA:

Presupuestado:

Código CECo:

Código PEP:

Activable:
Periodicidad del o:

ADENDA AL CONTRATO MERCANTIL DE MEDIACIÓN DE SEGUROS
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Especificar preaviso:

lmporte:

Especifica r:

lmporte (lVA incluido):
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. OBLIGATORIO-

vedficoción de Control de Geslión:
En el caso de que el gosto esté üesupuestodo y el pedido o lo focluro no supercn e¡

prcsupuesto. nosero necesorio lo fiño delCohtrolde Gesl¡ón

R ev isión Asesoría t uríd ico :
(percono del equipo legol que ho rcvisodo el contraloy veif¡codoque cumple con todos

I os rcq u e t i ff ¡ e n los s ol Éttod os )

comentorios Aseso a lurídi.o: Emesto fhode

Firma
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Representdnte Legol o Dhector Finsnciero: Ddvid Lattes
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Responsable del Deportomento y Dircctor coffespond¡ente:
Lu¡s tdvier 5ánchez

veilicoción de control F inonciero :
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Verilicación de Compros:

En el coso de que el gssto seo oatívoble.

Última versión 17l10/2019

E

Eruo

E
-
-

,:E
iEt"'
j

: Pogo ún¡co

Fecha: Firma:

Firma:

(1) Véase rangos de importes económ¡cos según hoja de pedido.



ADENDA AL CONTRATO MERCANTIL DE MEDIACIÓN DE SEGUROS F:,NTRE
CORREDURÍA DE SEGUROS CARREFOUR, S.A. Y CNP ASSURANCES, S.A.,
SUCURSAL EN ESPAÑA, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 202I.

En Madrid, a 6 de marzo de 2023

REUNIDOS

DE UNA PARTE.

CNP ASSURANCES, S.A., SUCURSAL EN ESPAÑA, entidad dedicada a la actividad
ascguradora, debidamente constituida y registrada con arreglo a las con arreglo a las Leyes

españolas, con domicilio social Calle Cedaceros, n' 10, Sta planta,28014 MADRID e inscrita en el

Registro Mercantil de Madrid al tomo 20063, Libro 0, folio 48, de la Sección 8a del Libro de

Sociedades, hoja M-3 53978 inscripción I a y provista de N.l.l'. W00l 3620J (en Io sucesivo "CNP"
o "LA ASEGURADORA"), y en su nombre y representación D. David Vincent Lattes, de

nacionalidad francesa, mayor de edad y provisto de NIE Y6l l9l45D, según poderes otorgados ante

el Notario de Madrid Don Juan Aznar de la Haza el día 19 de febrero de 2021, protocolo 729 e
inscritos en el Registro Mercantil de Madrid inscripción la.

DE OTRA, PARTE

CORREDURÍA DE SEGUROS CARREFOUR, S.A.U., sociedad válidamenre conslituida en

[.:spaña, con domicilio social en Alcobendas, Madrid. Ctra. E]urgos km. 14,500, con N.[.F. número

A-28439198 (en lo sucesivo "CSC" o "LA CORREDURiA"¡, y en su nombre y representación D.

Xavier Valls Valldepérez, provisto de D.N.l. número 47.648.432-F., en virtud de escritura de

apoderamiento otorgada ante el Notario de Madrid, D. José María de Prada Cuaita, con fecha 5 de

mayo de 2O21, bajo el número 687 de su protocolo, y a D. Juan Ramón Hernández Rodríguez,
mayor de edad, provisto de DNI 05.265.600-A, en virtud de escritura de apoderamiento otorgada

ante el Notario de Madrid, D. José María de Prada Guaita. con fecha 8 de mayo de 2014, bajo el

número 1.086 de su protocolo.

Ambas Partcs, en la respcctiva condición en que actúan, manifiestan la vigencia de sus poderes y

se reconocen mutuamente capacidad legal necesaria para otorgar la presente adenda (en Io

sucesivo, la "Adenda"), y a tales et'ectos

(ü)
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En adelante, CNP y CSC se denominarán asimismo, conjuntamente. las "Partes", e

individualmente, la o una "Parte".
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EXPONEN Y ACI-IERDAN

PRIMERO.- Que, con fecha 29 de noviembre de 2021, CSC y CNP suscribieron un contrato

mercantil de mediación de seguros privados (en adelante el "Contrato"), con fecha de vencimiento

el 29 de noviembre de 2022.

SEGUNDO.- Que es intención de las Partes formalizar por escrito la prórroga del Contrato por el

periodo de un ( I ) año, esto es, con efectos retroactivos, desde el 29 de noviembre de 2022 hasta el

29 de noviembre de 2023. Transcurrido dicho plazo, el Contrato se entendcrá finalizado sin

necesidad de comunicación previa entre las Partes.

No obstante lo anterior, cualquiera de las Partes podrá resolver el Contrato por decisión unilateral.

en cualquier momento, mediante la notiflcación por escrito a la otra Parte, con un preaviso de

treinta (30) días a la fecha en la que quiera dar por finalizado el mismo. Transcunido ese período,

el Contrato quedará finalizado a todos los efectos, sin que la otra Parte tenga derecho a
indemnización de daños y perjuicios por dicha resolución.

TERCERO.- Reemplazar la Cláusula 9.2 del Contrato que, en lo sucesivo, dispondrá de la

redacción siguiente:

"9.2. Prolección de dalo.s de los.firmantes

Finalidades. Los intervinientes en el presente Contralo (los lntervinientes) quedan informados de

la incorporación de los dalos personales que faciliten en ejecución del presente Contralo a k¡s

Jicheros automalizad¡¡s lilularida¡l de las Parle:s, a¡'í como del tratamiento automatizado al que

van a ser sometidos por cada una de las Partes con la finalidad de mantener y gestionar la
relación contractual y de la gestión y archivo de la documentación relativa al mismo, así como

para mantener regislru¡s hiskirict¡s de relaciones comerciales anteriores.

Base legal. La base jurídica del lratamiento de kt.s datos personales de los Intervinientes es el
interés legítimo de las Partes en mantener y gestionar la relación contractual, archivar la
documentación de la misma y mantener un registro histórico de la.s relaciones comerciales. En el
caso de que la contrap(trle sea una persona Jísica, la base juridica del fratqmiento de sus datos
perxtnales.terá lo ejecución del Contrak¡ y el interés legítimo en conservar un archivo de la
documenlación de la relación conlraclual y en mantener un registro histórico de relaciones
comerciales.

Conservación. Los datos de los Intervinientes serán conservados mientras se mantenga la relación
contraclual y, posteriormente, por el tiempo que resuhe necesario a efeclos de garontizar el
cumplimiento de las obligaciones legales que le cotesponden a las Portes. Transcurridos estos
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plazos, los dafos personales serón bloqueados durante el plazo de prescripción de las
responsabiliclades nacidas del tratamiento y Jinalmente borrados.

Cesiones. CSC podrá ceder los datos personales de los Intervinientes a terceros (i) en aquellos
casos previstos en la ley, (ii) a otras sociedades dentro de su grupo empresarial para Jines
adminislrqtivos inlernos, y (iii) en el marco de accit¡nes y aclos preparatorios y de revisión,
previos a operaciones mercantiles o inmobiliarias de cualquier naturaleza que puedan afectar ol
Contrato (por ejemplo, fusión, escisión, cesión global de activos y pasivos, aportación o

lransmisión de negocio o ram(l de actividad empresarial, o cualquier operación de

reestructuración societaria de análoga naluraleza y las relaÍivas a la adquisición o transmisión
de uctivos mobiliarios o inmobiliarios especificos), así como en el marco de dichas operaciones,

todo ello en el marco del interés legítimo de Carrefour y de CSC en llevar a cabo dichas
operaciones.

Los dalos personales de los Intervinientes no serán transferidos luera del Espacio Econí¡mico
Europeo.

No obstante lo anterior, CSC recurrirá a terceros que, en algún caso, pueden estar situado.s fuera
del Espacio Económico Europeo ("EEE"), incluso en algún país con un nivel de protección que

no sea equiparable al del EEE. No obstante, todas las transferencias internocionules de datos

llevadas a cabo por CSC son legítimas y están amparadas en alguno de los mecanismos de

prolección previslos en la normativa aplícahle. Los Intert,inientes del CNP pueden obtener más

información sobre las transferencias realizadas a países fuera del EEE en la dirección indicada

en el apartado " DPO" a continuación.

DPO. Los Intervinientes podrán contactar con los delegados de protección de datos:

t En el caso de CNP: Calle Cedaceros, 10, planta 5, 28011, Madrid o mediante corueo

e le ct ránico a dpd.e s@c np. e s

. En el caso de CSC: Correduria de Seguros Carrefour, Carretera de Burgos, km 11,500,

2 8 1 08 Alcobendas, Madr id.

Derechos. Los Inteminientes, en los términos establecidos en la normativa de protección de datos

vigente en cada momento, podrán ejercer los derechos de acceso, reclificación, supresión,

oposición, limilación del tratamiento, portabilidad y a no ser objeto de decisiones individuales

automatizadas. Para ello, se podrán dirigir por escrito, acompañando fotocopia de su DNI u otro
medio que ocredite su identidad, a:

c En el caso de CNP, podrá dirigirse por correo electrónico a edpr.es.peticion@,cnp.es.

. En el caso de CSC, Ctra. Nacional I, krr. 14,500, 28108, Alcobendas (Modrid).

(t)
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Asimismo, los Intervinientes quedan informados de su derecho a presentor una reclamación ante

la Agencia Espuñola de Datos.

Corresponde a la Parte que facilita los datos personales de sus representanles y personas de

contacto lrasladar a estos represenlanles y persona.\ de contack¡ la información prevista en los

párrafos anferiores antes de facílitar sus datos personales a la otra Parte, así como cumplir

cualesquiera otros requisitos que pudieran ser de aplicación para la correcta comunicación de

esos datos personales, sin que la Parte que recibe los datos deba realizar ninguna acluación

adicional frente a los interesados."

CUARTO.- Ratificar en todos sus términos y condiciones el Contrato suscrito el día 29 dc

noviembre de 2021 con sus anexos, salvo en lo establecido en la presente Adenda.

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas Partes firman el presente documento

por duplicado ejemplar y a un solo eflecto, en el lugar y lecha indicados en su encabezamiento.

Por: CNP ASSURA.NCES, S.4.,

SUCURSAL EN ESPAÑA

Fdo.: D. David Vincent Lattes

PoT: CORREDURiA DE SEGUROS
CARREFOUR, S.A.U.

Fdo.: D. Xavicr Valls Valldepércz

Fdo.: uan Ramón Hernández
Rodríguez
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Ref. Cliente

lgo conductor :

Fecha:

Hora;

A,/A: Eve Régagnon

AJA: Eve Régagnon
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